
CONSECUTIVO RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA 

PROVIDENCIA
CONTENIDO

1 2019-00401 LIQUIDATORIO LUZMILA AMARILES TORO HUGO ARMANDO GARCIA OTALVARO 23/02/2022 RELEVA CURADOR

2 2019-00488 LIQUIDATORIO LUIS HERNANDO BEDOYA PATIÑO MARÍA ISABEL VALENCIA GARCÍA 23/02/2022 RELEVA CURADOR

3 2020-00019 VERBAL ANTONIO JOSE BOTERO BOTERO MARTA CECILIA ROJAS RODAS 23/02/2022 INCORPORA

4 2021-00165 VERBAL ABELARDO DE JESUS ALZATE GIRADLO ALEXY YAMILY LOPEZ OSPINA 23/02/2022 NO ACCEDE A SOLICITADO

5 2022-00014 LIQUIDATORIO MARIA PATRICIA PALACIO GIRALDO GILBERTO PALACIO GIRALDO 22/02/2022 RECHAZA POR NO SUBSANAR

6 2022-00025 VERBAL MARIA EUGENIA NARANJO ALZATE DANIEL HENAO ESCOBAR 22/02/2022 ADMITE DEMANDA

7 20222-00034 LIQUIDATORIO JORGE ALBERTO ORTIZ ESCOBAR NILMA EVONNE LAGUADO SALINAS 22/02/2022 RECHAZA POR NO SUBSANAR

8 2022-00039 EJECUTIVO DIANA MARCELA CASTRO HERNANDE EDUES FERNANDO ACEVEDO VILLEGAS 23/02/2022 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

9 2022-00048 VERBAL YENY CRISTINA ESTRADA JULIAN DAVID PEREZ BEDOYA 23/02/2022 INADMITE DEMANDA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA, ANTIOQUIA

 ESTADOS ELECTRÓNICOS NRO. 30

HOY,  24 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 8:00 A.M SE FIJAN LOS PRESENTES ESTADOS ELECTRÓNICOS EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL. ENTIÉNDASE DESFIJADOS EL MISMO DÍA A LAS 5:00 P.M. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Consecutivo auto No. 267 

Radicado 05376318400120190040100 

Demandante LUZMILA AMARILES TORO 

Demandado HUGO ARMANDO GARCIA OTALVARO 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Asunto Releva curador 

 

Teniendo en cuenta la excusa que allega el auxiliar nombrado como partidor en el asunto de la 

referencia y de cara a lo dispuesto en el art.49 del C. G del P., se releva del cargo y en su lugar se 

nombra como partidor a DARIO POSADA CASTRO quien se puede localizar en el correo electrónico 

darpoca@hotmail.com tel: 3113898315. 

 

Las partes interesadas deberán gestionar la comunicación a la auxiliar para que en el término de 

quince días a partir de la notificación proceda a presentar el trabajo de partición en el asunto de la 

referencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N° 30 hoy 24 de febrero de 2022 
a las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6a6f561cacecb01037e0a467f87574ef9f996b10aaf2c36abc1b79bfdce0e2a

Documento generado en 23/02/2022 03:13:43 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Consecutivo auto No. 268 

Radicado 05376318400120190048800 

Demandante LUIS HERNANDO BEDOYA PATIÑO 

Demandado MARÍA ISABEL VALENCIA GARCÍA 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Asunto Releva curador 

 

Teniendo en cuenta la excusa que allega el auxiliar nombrado como partidor en el asunto de la 

referencia y de cara a lo dispuesto en el art.49 del C. G del P., se releva del cargo y en su lugar se 

nombra como partidor a DARIO POSADA CASTRO quien se puede localizar en el correo electrónico 

darpoca@hotmail.com tel: 3113898315. 

 

Las partes interesadas deberán gestionar la comunicación a la auxiliar para que en el término de 

quince días a partir de la notificación proceda a presentar el trabajo de partición en el asunto de la 

referencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N° 30 hoy 24 de febrero de 2022 
a las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 510f29ffcb0f9f4a2e6bacd05c4beac525ac30b98630785819cf737423e9e835
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Consecutivo auto No. 279 

Radicado 05376318400120200001900 

Proceso Divorcio 

Demandante Antonio José Botero Botero 

Demandada Marta Cecilia Rojas Rodas 

Asunto Incorpora 

 

Incorpórese el memorial allegado por la parte demandante el cual consiste en constancia de 

notificación en los términos del art. 8 del Decreto 806 de 2020, la cual fue realizada en debida 

forma, pues tanto demanda como anexos y auto admisorio fueron enviados a la residencia 

que fue denunciada como perteneciente a la demandada, aportando además certificado de 

entrega satisfactoria el 14 de febrero de 2022 expedido por la empresa de servicio postal.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N° 30 hoy 24 de febrero de 2022 
a las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 



Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
 

 

Página 1 de 1 

Providencia: Auto 276 

Radicado: 053763184001 2021 00165 00 

Proceso: Verbal – Impugnación de la Paternidad 

Demandantes: Abelardo de Jesús Alzate Giraldo y Ana del Carmen Alzate de 

Alzate 

Demandada: Alexy Yamily López Ospina 

Asunto: No accede a lo solicitado 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

No se accede a lo peticionado por la apoderada de la parte demandante, en tanto la solicitud 

de aclaración no cumple con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 2° del artículo 386 del 

Código General del Proceso, pues no está debidamente motivada 

 

Es de advertir que son tres  pruebas genéticas , donde en dos no se excluye la paternidad 

respecto kiara y Yerimi Álzate López y si se excluye frente a Isabel Álzate López. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
mag 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos 30 hoy 24 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Consecutivo auto No. 0271 

Radicado 0537631840012022-00014-00 

Proceso Sucesión  

Demandante MARIA PATRICIA PALACIO GIRALDO 

Causante GILBERTO PALACIO GIRALDO 

Asunto Rechaza por no subsanar 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término otorgado no se subsanaron los requisitos 

exigidos por auto del 8 de febrero de 2022, notificado por estados del 9 del mismo mes y 

año, quedando ejecutoriado el 16 de febrero de 2022, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

La Ceja de conformidad con el art.90 del C. G del P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: rechazar la demanda de SUCESIÓN instaurada a través de apoderado por MARIA 

PATRICIA PALACIO GIRLADO, respecto del causante GILBERTO PALACIO GIRALDO.  

 

SEGUNDO: devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 

Electrónicos N°30 hoy 24 de febrero de 2022 a 

las 8:00 a. m. 

 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA - ANTIOQUIA 

La Ceja, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en auto del 9 de febrero de 2022, y toda vez que la 

demanda de la referencia reúne los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del Código 

General del proceso en concordancia con el Art. 368 Ibídem, y el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado Promiscuo de Familia de la Ceja Antioquia,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   ADMITIR la presente demanda Verbal de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, 

promovida a través de apoderado judicial por la señora MARIA EUGENIA NARANJO ALZATE 

quien actúa en calidad de represente legal de la menor S.H.N., en contra del señor DANIEL 

HENAO ESCOBAR. 

 

SEGUNDO:  IMPRIMASELE el trámite del proceso VERBAL, consagrado en el artículo 368 y 

s.s. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la manifestación que se hace en la demanda de desconocer 

la dirección física y electrónica del demandado DANIEL HENAO ESCOBAR, se ordena la 

notificación del mismo a través de un edicto emplazatorio en los términos del art. 108 del 

C. G del P., en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 de 2020, el cual se publicará por 

Auto admisorio 0270 

Radicado 05 376 31 84 001 2022-00025-00 

Proceso Verbal -  Privación Patria  Potestad 

Demandante  
MARIA EUGENIA NARANJO ALZATE quien actúa en 

calidad de represente legal de la menor S.H.N. 

Demandado DANIEL HENAO ESCOBAR 

Tema y subtemas ADMITE DEMANDA   



el Despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término se le 

nombrará curador Ad-Litem. 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 61 del Código Civil, se dispone enterar del trámite 

de este proceso a los parientes de la menor, por el ala materna: Blanca Nubia Álzate Castro 

– abuela, a quien la parte demandante le enviará comunicación a la dirección indicada en la 

demanda, para que si a bien lo tienen comparezcan al proceso.  

 

QUINTO: En vista de la manifestación que realiza la parte demandante de desconocer el 

domicilio de los señores OSCAR JOSE NARANJO GALVIS abuelo materno de la menor, así 

como de los parientes por el ala paterna OSCAR HENAO, JUAN CAMILO HENAO ESCOBAR Y 

PATRICIA HENAO, se ordena su emplazamiento con el fin de ser oídos en el trámite del 

proceso de privación de patria potestad respecto de la hija de DANIEL HENAO ESCOBAR, 

cuya progenitora es la señora MARIA EUGENIA NARANJO ALZATE, de conformidad con el 

inciso segundo del artículo 395 del C.G.P., dicho emplazamiento se realizará en los 

términos del art. 108 del C. G del P., en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 de 

2020, el cual se publicará por el Despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEXTO: Notifíquesele este auto al Agente del Ministerio Público. 

 

SEPTIMO: se reconoce personería al Dr. OSCAR JAIME ARCILA VANEGAS con T.P 139.302 

del C. S de la J., para representar a la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°30 hoy 24 de febrero de 2022 
a las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 



 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Consecutivo auto No. 0272 

Radicado 0537631840012022-00034-00 

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante JORGE ALBERTO ORTIZ ESCOBAR 

Causante NILMA EVONNE LAGUADO SALINAS 

Asunto Rechaza por no subsanar 

 

Por auto del 14 de febrero de 2022, se inadmitió la demanda de liquidación de la sociedad 

conyugal incoada a través de apoderado judicial por el señor JORGE ALBERTO ORTIZ 

ESCOBAR, en tanto debía allegar los registros civiles de nacimiento de las partes y el registro 

civil de matrimonio, con las respectivas notas marginales de la inscripción de la cesación de 

los efectos civiles del matrimonio. 

 

Igualmente, se le requirió para que indicara el domicilio de la parte demandada y diera 

cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es indicando la 

forma como obtuvo el correo electrónico de la demandada y allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

Sin embargo, una vez revisado el escrito con el cual se pretende subsanar los requisitos 

exigidos, se advierte que no se aportó el registro civil de matrimonio con la nota marginal 

exigida, como tampoco indicó la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada.  

 

En consecuencia, de lo anterior y teniendo en cuenta que, dentro del término otorgado, la 

parte demandante no subsanó en debida forma los requisitos exigidos en el auto del 14 de 

febrero de 2022, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja de conformidad con el art. 90 

del C. G del P., 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: rechazar la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada a 

través de apoderado por JORGE ALBERTO ORTIZ ESCOBAR. 

 

SEGUNDO: devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 

Electrónicos N°30 hoy 24 de febrero de 2022 a 

las 8:00 a. m. 

 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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La Ceja, carrera 22 No.  18 -39  Telefax 5536849. Correo: j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
La Ceja, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Admisorio  Nro. 027321 

Radicado 05 3763184001 2022 00039 00 

Proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Demandante  
DIANA MARCELA CASTRO HERNANDEZ actuando 
en representación de su hijo menor de edad 
S.AC. 

Demandado EDUES FERNANDO ACEVEDO VILLEGAS 

Tema y subtema Libra mandamiento de pago 

 
 

Cumplidos los requisitos exigidos en auto del 14 de febrero de 2022, notificado por estados 

N°23 del 15 del mismo mes y año, y por cumplir con los requisitos legales, se procede a librar 

mandamiento de pago por los valores que corresponden y no por los solicitados, toda vez 

que se advierte que el incremento realizado a la cuota alimentaria no corresponde al 

porcentaje del IPC, que fuera fijado en el documento que presta merito ejecutivo, como 

tampoco se aplicó el incremento a la cuota fijada para el vestuario, lo anterior de 

conformidad con el Artículo 430 del C.G.P., dentro del presente proceso ejecutivo por 

alimentos, promovido a través de apoderado por DIANA MARCELA CASTRO HERNANDEZ, 

actuando en calidad de representante legal de su hijo menor de edad S.A.C., en contra del 

señor EDUES FERNANDO ACEVEDO VILLEGAS. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de la Ceja Antioquia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de DIANA MARCELA 

CASTRO HERNANDEZ, actuando en calidad de representante legal de su hijo menor de edad 

S.A.C., en contra del señor EDUES FERNANDO ACEVEDO VILLEGAS., por la suma de 

DIECISISETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TRES PESOS M.L. 

($17.133.303,oo), por concepto de capital discriminado así:  

 

 

a.) Dos millones doscientos ochenta y cuatro mil doscientos pesos m.l. ($2.284.200,oo), por 



 

La Ceja, carrera 22 No.  18 -39  Telefax 5536849. Correo: j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

concepto de cuotas alimentarias dejadas de pagar durante los meses de enero a 

diciembre del año 2016 (cada cuota por valor de $190.350). 

 

b.) Doscientos cincuenta y tres mil ochocientos pesos m.l.  ($253.800,oo), por    concepto    

de  vestuario correspondientes a 3 mudas de ropa al año en los meses de abril, agosto y 

diciembre de 2016 (cada muda de ropa por valor de $84.600). 

 

c.) Dos millones trescientos setenta y siete mil seiscientos veinte pesos m.l. 

($2.377.620,oo), por concepto de cuotas alimentarias dejadas de pagar durante los 

meses de enero a diciembre del año 2017 (cada cuota por valor de $198.135). 

 

d.) Doscientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta pesos m.l.  ($264.180,oo), por    concepto    

de  vestuario correspondientes a 3 mudas de ropa al año en los meses de abril, agosto y 

diciembre de 2017 (cada muda de ropa por valor de $88.060). 

 

e.) Dos millones cuatrocientos cincuenta y tres mil doscientos treinta y dos pesos m.l. 

($2.453.232,oo), por concepto de cuotas alimentarias dejadas de pagar durante los 

meses de enero a diciembre del año 2018 (cada cuota por valor de $204.436). 

 

f.) Doscientos setenta y dos mil quinientos ochenta pesos m.l. ($272.580,oo), por    

concepto    de  vestuario correspondientes a 3 mudas de ropa al año en los meses de 

abril, agosto y diciembre de 2018 (cada muda de ropa por valor de $90.860). 

 

g.) Dos millones quinientos cuarenta y seis mil cuatrocientos sesenta pesos m.l. 

($2.546.460,oo), por concepto de cuotas alimentarias dejadas de pagar durante los 

meses de enero a diciembre del año 2019 (cada cuota por valor de $212.205). 

 

h.) Doscientos ochenta y dos mil novecientos treinta y nueve pesos m.l. ($282.939,oo), por    

concepto    de  vestuario correspondientes a 3 mudas de ropa al año en los meses de 

abril, agosto y diciembre de 2019 (cada muda de ropa por valor de $94.313). 

 

i.) Dos millones quinientos ochenta y siete mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos m.l. 

($2.587.464,oo), por concepto de cuotas alimentarias dejadas de pagar durante los 

meses de enero a diciembre del año 2020 (cada cuota por valor de $215.622). 
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j.) Doscientos ochenta y siete mil cuatrocientos noventa y tres pesos m.l. ($287.493,oo), 

por    concepto    de  vestuario correspondientes a 3 mudas de ropa al año en los meses 

de abril, agosto y diciembre de 2020 (cada muda de ropa por valor de $95.831). 

 

k.) Dos millones setecientos treinta y dos mil ochocientos ochenta pesos m.l. 

($2.732.880,oo), por concepto de cuotas alimentarias dejadas de pagar durante los 

meses de enero a diciembre del año 2021 (cada cuota por valor de $227.740). 

 

l.) Trescientos tres mil trescientos sesenta y cinco pesos m.l. ($303.365,oo), por    concepto    

de  vestuario correspondientes a 3 mudas de ropa al año en los meses de abril, agosto y 

diciembre de 2021 (cada muda de ropa por valor de $101.217). 

 

m.) Cuatrocientos ochenta y siete mil noventa pesos m.l. ($487.090,oo), por concepto de 

cuotas alimentarias dejadas de pagar durante los meses de enero y febrero del año 2022 

(cada cuota por valor de $243.545). 

 

Más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa del 0.5%, desde que cada 

obligación se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. Sobre 

las costas se resolverá en la oportunidad legal. 

 

SEGUNDO:  Tramitar el presente proceso de conformidad con el artículo 430 y siguientes del 

Código General del proceso. 

 

TERCERO: Notificar personalmente este proveído al ejecutado señor EDUES FERNANDO 

ACEVEDO VILLEGAS, en una de las formas indicadas en el artículo 291 y ss. Del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y córrasele 

traslado de la demanda, la cual cuenta con un término de cinco (5) días para pagar el total 

de la acreencia y de diez (10) días para proponer excepciones; haciendo remisión de la 

demanda, anexos, incluido esta providencia, para que si a bien lo tiene, la conteste a través 

de apoderado judicial idóneo. 

 

CUARTO: Se ordena oficiar a MIGRACION COLOMBIA para que impida la salida del país al 

señor EDUES FERNANDO ACEVEDO VILLEGAS, sin prestar garantía suficiente que respalde el 

cumplimiento de la obligación alimentaria a favor de la menor S.A.C., así como a las Centrales 

de Riesgo de conformidad con lo reglado en el numeral 6 del Artículo 598 del C.G.P. Por la 
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secretaría del Juzgado, líbrense las respectivas comunicaciones y remítanse a su lugar de 

destino. 

 

QUINTO: Previo a decretar la media cautelar solicitada y teniendo en cuenta que no se indicó 

el numero de los productos financieros del ejecutado, se ordena oficiar a la Central de 

Información Financiera – TRANSUNION, para que se sirva certificar al Despacho en que 

entidades bancarias existen cuentas corrientes, cuentas de ahorro, y demás productos 

financieros registrados a nombre del demandado EDUES FERNANDO ACEVEDO VILLEGAS.   

 

SEXTO: Para representar a la demandante se le reconoce personería al doctor JUAN CARLOS 

CALDERA TEJADA, portador de la T.P. 110.438 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
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Providencia: Auto 281 

Radicado: 05376 31 84 001 2022 000481 00 

Proceso: Verbal – Filiación Extramatrimonial 

Demandante: Yeny Cristina Estrada 

Demandada: Julián David Pérez Bedoya 

Asunto: Inadmite demanda 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Por intermedio del Comisario de Familia de La Ceja, la señora YENY CRISTINA ESTRADA como 

representante legal del niño E.E., presenta demanda Verbal de Filiación Extramatrimonial, 

en contra del señor JULIÁN DAVID PÉREZ BEDOYA. 

 

Del estudio de las diligencias, se advierte que no reúne los requisitos formales de los artículos 

82 y 84 del código General del Proceso, en concordancia con el artículo 90 ibídem y el 

Decreto 806 de 2020 por lo que se INADMITE para que en el término de cinco (5) días la 

subsane so pena de rechazo, así: 

 

De conformidad con el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditará el 

envío por medio electrónico de la demanda con sus anexos a la parte demandada y allegará 

las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
mag 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N° 81 hoy 5 de noviembre de 
2021 a las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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